
meses por causa no imputable al empleado pÉblico su-
jeto al procedimiento.

�.- NingÉn empleado o empleada pÉblica municipal
podr´ ser sancionado dos veces por el mismo hecho.

Art¿culo ��. Disposiciones generales del procedi-
miento.

1.- Los procedimientos sancionadores respetar´n la
presunciÄn de inocencia establecida en la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de R»gimen -ur¿dico del Sector PÉblico.

2.- No se podr´n imponer sanciones por faltas gra-
ves o muy graves, si no en virtud de expediente ins-
truido al efecto, con arreglo al procedimiento estable-
cido en el TREBEP y resto de normativa de aplicaciÄn.

3.- Para la imposiciÄn de las sanciones previstas para
cada tipo de falta se tomar´n en consideraciÄn no sÄlo
las circunstancias objetivas del caso, sino tambi»n, prin-
cipalmente, los antecedentes de conducta de la emple-
ada o empleado, grado de intencionalidad, o negligen-
cia.

Art¿culo ��. OrdenaciÄn del procedimiento discipli-
nario.

1.- El procedimiento para la sanciÄn de faltas discipli-
narias se impulsar´ de oficio en todos sus tr´mites.

2.- Mediante resoluciÄn motivada se podr´n adoptar
medidas de car´cter provisional que aseguren la efica-
cia de la resoluciÄn final que pudiera recaer.

Art¿culo �9. IniciaciÄn, desarrollo y terminaciÄn.
Los procedimientos disciplinarios se iniciar´n de ofi-

cio por el Ärgano competente, bien por propia iniciativa,
o como consecuencia de orden superior, por mociÄn
razonada de los subordinados, o denuncia de algÉn em-
pleado municipal o ciudadano.

El procedimiento disciplinario se desarrollar´ aten-
diendo a los principios de eficacia, celeridad y econo-
m¿a procesal, con pleno respeto de los derechos y ga-
rant¿as de defensa del presunto responsable.

El expediente disciplinario se incoar´ por resoluciÄn
nombr´ndose instructor. Cuando la complejidad o tras-
cendencia de los hechos a investir as¿ lo exija, se proce-
der´ a nombramiento de Instructor/a y Secretario/a. Se
seguir´n todos los tr´mites sucesivos establecidos, por
parte del Instructor hasta la notificaciÄn de la sanciÄn.

Ser´ de aplicaciÄn al Instructor/a y Secretario/a las
normas relativas a la abstenciÄn y recusaciÄn estableci-
das en los art¿culos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de R»gimen -ur¿dico del Sector PÉblico.

El derecho de recusaciÄn podr´ ejercerse desde el
momento en que el interesado tenga conocimiento de
quienes son el Instructor/a y Secretario/a.

La abstenciÄn y recusaciÄn se plantear´n ante el Är-
gano que acordÄ el nombramiento, quien deber´ resol-
ver en el plazo de tres d¿as.

No se podr´n dictar medidas provisionales que pue-
dan causar perjuicio irreparable o impliquen violaciÄn
de derechos amparados por las Leyes.

La resoluciÄn que ponga fin al expediente habr´ de
ser motivada, y en ella no se podr´ aceptar hechos dis-
tintos de los que sirvieron de base para el pliego de car-
gos y a la propuesta de resoluciÄn.

Ser´n Ärganos competentes para la imposiciÄn de
sanciones disciplinarias, en funciÄn del tipo de sanciÄn

el Pleno, la Alcald¿a, u Ärgano de gobierno municipal
que actÉe por delegaciÄn.

La resoluciÄn que ponga fin al procedimiento disci-
plinario, deber´ determinar con precisiÄn la falta que se
estime cometida, seÃalando los preceptos donde
venga establecida la clase de falta, el empleado respon-
sable, y la sanciÄn que se le impone.

Art¿culo �0. RevisiÄn de las faltas y sanciones.
La revisiÄn de faltas y sanciones podr´ efectuarse

ante la jurisdicciÄn competente. La revisiÄn de las faltas
graves y muy graves requerir´ de comunicaciÄn al em-
pleado o empleada haciendo constar la fecha y los he-
chos que la motivaron.

DISPOSICIONES FINALES
DisposiciÄn final primera. AplicaciÄn retroactiva favo-

rable para determinadas prestaciones de AcciÄn Social.
Sin perjuicio de la entrada en vigor prevista en el art¿-

culo 4, el Acuerdo/Convenio surtir´ efectos desde el 1 de
enero de 201�, para los siguientes art¿culos y materias:

- Art¿culo 64. Ayuda por jubilaciÄn.
Firman el presente Convenio Colectivo en prueba de

conformidad en todas sus p´ginas los miembros de la
ComisiÄn Negociadora del presente Convenio. 

Por la representaciÄn del Ayuntamiento
Por la representaciÄn del Personal}.

NöMERO 1.20�

JUNTA DE ANDALUCîA

DELEGACIòN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIòN, TRABA-O AUTòNOMO, ECONOMîA,
CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD DE
GRANADA

EDICTO

ResoluciÄn de 11 de marzo de 2019, de la DelegaciÄn
Territorial de Granada de la Consejer¿a de Empleo, For-
maciÄn y Trabajo AutÄnomo de la -unta de Andaluc¿a
por la que se acuerda el registro, depÄsito y publicaciÄn
del Calendario Laboral 2019 de Industrias Siderometa-
lÉrgicas de Granada,

VISTO el texto del CALENDARIO LABORAL 2019 DE
INDUSTRIAS SIDEROMETALöRGICAS DE GRANADA,
(con cÄdigo de convenio no 1�0003050119�1) adop-
tado entre la representaciÄn de la empresa y de los tra-
bajadores, presentado el d¿a 25 de octubre de 201� ante
esta DelegaciÄn Territorial, y de conformidad con el ar-
t¿culo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, el Real De-
creto �13/2010, de 2� de mayo, sobre registro y depÄ-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
dem´s disposiciones legales pertinentes, esta Delega-
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ciÄn Territorial de la Consejer¿a de Empleo, FormaciÄn y
Trabajo AutÄnomo de la -unta de Andaluc¿a,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripciÄn del citado Calen-

dario en el mencionado Registro de esta DelegaciÄn Te-
rritorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicaciÄn del indicado
texto en el Bolet¿n Oficial de la Provincia.

La Delegada Territorial, fdo.: Virginia Fern´ndez P»rez.

ACTA DE LA COMISIòN MI;TA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO DEL SECTOR DE INDUSTRIAS SIDEROME-
TALöRGICAS PARA GRANADA Y PROVINCIA

En Granada, en la sede de Comisiones Obreras,
siendo las 1�.20 horas del d¿a 1� de octubre de 201�, se
reÉnen las personas que se relacionan a continuaciÄn:

MARîA -OS° MEDIALDEA +ERNëNDE=, en repre-
sentaciÄn de la AsociaciÄn Provincial de Talleres de Re-
paraciÄn de AutomÄviles de Granada.

GREGORIO MERINO SOLERA, en representaciÄn de
la AsociaciÄn de Empresarios de SiderometalÉrgica de
Granada.

-UAN ANTONIO GIMENO LLANO, en representaciÄn
de la AsociaciÄn Provincial de Talleres de ReparaciÄn
de AutomÄviles de Granada.

ANTONIO -. LU4UE FERNëNDE=, en representa-
ciÄn de la AsociaciÄn AutÄnoma de Instaladores El»ctri-
cos y de Telecomunicaciones de Granada;

ENCARNACIòN SALVADOR OYONATE, en repre-
sentaciÄn de la asociaciÄn AutÄnoma de Instaladores
de Fontaner¿a, CalefacciÄn, Saneamiento, Gas, PCI y
Aire Acondicionado de Granada.

PEDRO -AVIER REDONDO GIL, RAFAEL MARTîN
PRADOS y ëNGEL MORENO PE±A, en representaciÄn
del sindicato CCOO-Industria de Granada.

FRANCISCO -OS° RUI=-RUANO RUI=, -UAN RIVAS
GON=ëLE=, RAFAEL NAVARRO GARCîA Y ANTONIO

-AVIER C+AVES BERMöDE=, en representaciÄn del
sindicato UGT-FICA de Granada.

PRIMERO.- El objeto de esta reuniÄn es dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el art¿culo 9 del Convenio Co-
lectivo en vigor, a cuyo fin la ComisiÄn expone:

En relaciÄn con el calendario laboral ser´ de aplica-
ciÄn lo establecido en el art¿culo 9 del Convenio Colec-
tivo. En consecuencia para la elaboraciÄn de dicho ca-
lendario laboral para el aÃo 2019, se adoptan los si-
guientes acuerdos:

- Por parte de la representaciÄn sindical se han de de-
terminar dos d¿as, y se determinan el viernes 2 de mayo
de 2019 (jueves) y el viernes 21 de junio de 2019 (vier-
nes de corpus).

- Por parte de la representaciÄn empresarial se deter-
minan dos d¿as de ajuste de jornada, que se correspon-
den con el viernes 16 de agosto de 2019, y el viernes 13
de septiembre de 2019.

No obstante lo anteriormente expuesto se anexa a
este acta, debidamente firmado, el calendario laboral
para 2019.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art¿culo 9
respecto del plazo para que las empresas puedan confec-
cionar su propio calendario, »stas tendr´n de plazo hasta
el d¿a 15 de diciembre de 201� tanto para su elaboraciÄn
como para su comunicaciÄn a la ComisiÄn Paritaria.

SEGUNDO.- A fin de dar cumplimiento a lo que dis-
pone el art¿culo 10 del convenio colectivo, se aprueban
las tablas salariales correspondientes al aÃo 2019, las
cuales se adjuntan a esta acta como anexo 2 de la misma.

Las partes designan a D. Rafael LeÄn BailÄn para que
realice los tr´mites necesarios para el registro, depÄsito
y publicaciÄn de este acuerdo ante la Autoridad Laboral
de Granada.

Y no teniendo nada m´s que manifestar, se da por fi-
nalizada la reuniÄn a las 1�.30 horas del d¿a de la fecha,
extendi»ndose este acta que firman los asistentes.
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